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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.117/2024 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN MONTERO BRAVO 
DEMANDADO LUZ MERY NOVOA RAMOS 
RADICADO 05045 31 05 001 2024 00048 00 
DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 
del CPTSS, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se dispone la 
devolución de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente auto por estados, so pena de rechazo, 
la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en 
los siguientes puntos: 

 
PRIMERO:  No ha sido posible por el despacho realizar estudio de los 
requisitos de admisión o devolución de la presente demanda, por cuanto 
el escrito allegado posee páginas completamente ilegibles (folio 05- 09-
12-14-17-21-22-27-28-29-32-34-35-36 y 40 del Archivo 01 del 
expediente digital), por lo anterior, deberá ALLEGAR nuevamente todo 
el escrito de demanda. 
 
Para la subsanación de los requisitos de que adolece la presente 
demanda, la misma deberá ser presentada en texto integrado, es 
decir, todo el escrito de subsanación de demanda, y siguiendo los 
parámetros establecidos en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, hoy 
Ley 2213 del 2022. 
 
Así mismo, deberá remitir copia simultánea de la subsanación de la 
demanda a la contraparte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2213 
de 2022. 
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